
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA 

Carrera 11  No. 17-53  Piso 3. Fax.: (038) 7430722 - 7431027 – 7430536 

Correo institucional:  j02admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE TUNJA, POR MEDIO DEL PRESENTE, NOTIFICA A LAS PARTES LA 

SENTENCIA DICTADA EN EL EXPEDIENTE. 

 

 

RADICADO BAJO EL Nº  150013331002201200091-00 

 

DEMANDANTE                            DILMA INÉS RAMÍREZ - OTROS 

 

DEMANDADO. DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, ESE HOSPITAL SAN 

RAFAEL DE TUNJA Y CLÍNICA MEDILASER S.A    

  

NATURALEZA: ACCION DE REPARACION DIRECTA  

 

 

FECHA DE LA DECISION :  13 DE OCTUBRE DE  2020 

 

 

EL PRESENTE EDICTO SE FIJA, EN LA PAGINA WEB DEL JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE TUNJA POR EL TERMINO DE TRES (03) DIAS, HOY 

DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS OCHO DE LA  

MAÑANA  (8:00  A. M.).  

 

 

LADY JIMENA ESTUPÍÑAN DELGADO 

SECRETARIA 

 

 

CERTIFICO: Que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de la 

Secretaría del Juzgado, por el término en él indicado, se desfija hoy VEINTIUNO 

(21) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020)  a  las  cinco  de  la  Tarde (5:00 P. M.).  

 

 

LADY JIMENA ESTUPÍÑAN DELGADO 

SECRETARIA 
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